
Nº 379/SEC/22

Valparaíso, 2 de agosto de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica  el  Código  Penal  para  reforzar  la  protección  penal  a  la  infancia  y  a  otras

personas  que  indica,  correspondiente  a  los  Boletines  N°s  14.107-07  y  14.123-07,

refundidos, con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO 1

Número 2

Lo ha reemplazado por el que sigue:

“2.  Intercálase,  en  el  artículo  69,  a  continuación  de  la

expresión “por el delito”, la frase “, teniendo en especial consideración la circunstancia

de ser la víctima un menor de 18 años, un adulto mayor, según lo dispuesto por la ley Nº

19.828, o una persona con discapacidad en los términos de la ley Nº 20.422”.”.

° ° ° °

Ha intercalado, a continuación del número 2, el siguiente

número 3, nuevo:

“3. Incorpórase el siguiente artículo 69 bis, nuevo:

“Artículo  69  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el

artículo anterior, en los delitos contra las personas, en el caso que concurra alguna de las
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circunstancias  agravantes  del  número  22º  del  artículo  12,  la  pena  se  determinará

excluyendo  el  grado  mínimo  si  es  compuesta,  o  el  mínimum  si  consta  de  un  solo

grado.”.”.

° ° ° °

Número 3

Ha pasado a ser número 4, reemplazado por el siguiente:

“4.  Elimínase,  en  el  inciso  quinto  del  artículo  141,  la

expresión “, violación sodomítica,”.”.

Números 4 y 5

Los ha suprimido.

Números 6 y 7 

Han pasado a ser números 5 y 6, respectivamente, sin 

enmiendas.

Números 8, 9 y 10

Los ha suprimido.

Número 11

Ha pasado a ser número 7, reemplazado por el que sigue:

“7. En el artículo 391:

a) Sustitúyese la circunstancia segunda del numeral 1.º, por

la siguiente: 

2



“Segunda.-  Por  premio  o  promesa  remuneratoria,  o  por

cualquier otro medio que implique ánimo de lucro.”.

b) Sustitúyese, en el numeral 2.º,  la voz “medio”,  por la

frase “medio a máximo”.”. 

Números 12, 13 y 14

Los ha suprimido.

Número 15

Ha pasado a ser número 8, sin modificaciones.

Números 16 y 17

Los ha suprimido.

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

N° 16.803, de 28 de julio de 2021.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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